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AUTORZA EXTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE Ii{FORTACIOT{ POR
TRAt{sPAREilclA PAslvA lD IlU0¡l{lT0000G89

DECRETO N'

chilán v¡e,,o, 
2 3 t}cT 2010

VISTOS:
Ley N' 20.285 sobre acceso a la inbmación públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, y hreto Alcald¡cio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega fiacu¡bd en
el Adm¡nistrador Munidpal o quien lo subrogue de responder las solidtudes de inbrñac¡ón por Transparenc¡a
PeEiYa de la Ley N" 20.285.

COI{SIDERAIIIDO:
lnsüucción Ctneral N" 10, punto 7 del Consajo para la TÉnsparencia. que establece

que las rBspuestas a las solicitudes de inlormac¡ón deben sér suscritas por la respectiva aubridad del servicio;
lnsüuccón General N' 10, punb 3.1 leta b), que esEblece que la respuesta contendrá como mfnimo la
infomac¡ón especlfica que se solicitó y a la que s€ esÉ dando acceso; lnstrucción General N" 10, punb 3.1 , que
Btabléce como buena prácl¡ca publicer en el s¡tio do Transparencia Aclirr¿ el aclo adm¡nisfativo por el cual se
accede a le ¡nbrmacktn.

Solic¡tud de ¡nbrmac¡ón MU043T0000689, lormulada por don: Sr: Jorge Del Pozo
'Sol¡cita cop¡a del awn¡m¡cnto con los Proftsores que demandaron por Bono SAE y los Decretos de Pagos que
se han rcal¡zado por el pago de lcs 87 millones más lc pagos de AFP FONASA - ISAPRE.-', la cual se entrega
por la Yla y formato s6ñalado.

DECREÍO:
l.- AUÍORIZA entreger respuaste. a la solicitud de infomación MU043T00006E9 en

.pdf y por vfa coneo elecüón¡co según lo soliitado.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuqsta en €l sit¡o de Transparencia Actva
de la Municipalidad de Chillán Viejo, en www.ch¡llanvaeio.cl

ANOTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE
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